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BOLETIN O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

A B V H U T K N C J X O F I C I A L . 

Lriago que los Brea. Alcaldes y Secret&rics reci-
bac los mineros del BoucriN quo correupondan al 
dietrite, tiispondrán que se fijo un ejemplar en el ei-
fcio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
dtl número siguiente. 
' Loa Secretarios cuidarán do consarvar los BOLE-
riKsa coleccionados ordenadamente para su encua-
¿¿rn&cion que deberá TeriÜcarsa cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N K b . 

Se Buscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imoc el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta 

A D V E R T E N C I A E D I T O K I A l . . 

Las disgosicionos de las Autoridades, escepto !M 
que sean ú instancia de parte no pobre, so infierts.-
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuucio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo ül pneo ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta, por ca i a linea de 
inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Qftcota del dia 17 i!e Noviembre.) 

VEEÍSaSNCtA 

D 3 L C O N S E J O ¡)K M I N I S T R O S 

S S . M M . el Eey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. — 

a O B I K B N O D E P K O V I N C I A . 

E l 8 del actual, eegun me par t ic i 
pa el Alcalde de esta capital , se ha 
encontrado el vecino de la misma 
D . Vicente Salvadores, Puerta Obis
po l . " , una pollina de las s e ñ a s s i 
guientes: blanca, cerrada, de cinco 
cuartas de alzada. 

Lo queso hace públ ico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para que por 
este medio llegue á conocimiento 
del d u e ñ o . 

León 16 de Noviembre de 1892. 
El aobornador interino, 

Antonio F i l lar ino . 

ABInaR. 

DON ANTONIO VILLA.RINO, 
GOBERNADOR, CIVIL INTERINO DE 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . José Gar
cía Lorcnzana, vecino de esta capi
tal , so ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a , en el dia 13 del mes do So-
tiembro ú l t imo, á las once y quince 
miuutos do su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hul la llamada 
Cuarta, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Sotillos, Ayuntamiento do C i s -
tierua, y linda al Norte con terreno 

común y fincas particulares, al Esto 
con Sabero n ú m . 1, a l Sur con S a -
bero n ú m . 2, y a l Oeste con terreno 
franco; hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertencias en la forma s i 
guiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
á n g u l o Noroeste do la 4.° pertenen
cia do Saboro n ú m . 1, y desde él se 
med i rán 200 metros a l Oeste, 26° 
Norte , y se co locará la 1 e s t a c a ; 
desde és ta , 200 metros al Sur, 26° 
Oeste, y se colocará la 2 . ' ; desdo 
és ta , 600 metros al Oeste, 26° N o r 
te, y so colocará la 3."; desde és ta , 
100 metros a l Sur , 26° Oeste, y se 
colocará la 4.°; desde é s t a , 800 me- i 
tros al Esto, 26° Sur , y so co locará I 
la 5.", y con 300 metros a l Norte, ; 
26° Este, se l l ega rá a l punto de par- ' 
t ida, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias so l ic i 
tadas. ! 

Y habiendo hecho constar este 1 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ' 
admitido deBuitivameute por de- ¡ 

| creto de este dia l a presente s o l i c i - ; 
I tud, sin perjuicio de tercero; lo que i 
j se anuncia por medio del presente | 
! para que en el t é r m i n o do sesenta J 

dias, contados desdo l a fecha de i 
este edicto, puedan presentar en ' 

• este Gobierno sus oposiciones los 
; quo se consideraren con derecho a l 
l todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. ? ' de la ley 
j de m i n e r í a v igente , 
i León 7 de Noviembre de 1S<92. 

Antonio Vittarino. 

venido en el art. 220 del Reglamen
to do Remonta y Cria caballar, á 
pesar de las repetidas comunicacio
nes dirigidas á los mismos por los 
Sres. Oficiales Jefes de grupo, he 
acordado cgumluarlos con la multa 
de SO pesetas s i no lo verifican en el 
té rmino preciso de ocho dias, remi
tiendo los talones de cubr ic ión del 
año 1891 ai depósi to respectivo. 

Lo quo lio dispuesto so publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento do los Sres. Alcaldes y 
exacto i .umplimiento. 

Vil laqui lambre ^ 
Mansil la do las Muías 

Rediezmo 
Vi l l ab l ino 
Cuadros 
Vaj'devimbre 
Ga rrafe 
Gráde les 
Valverde 
Riaño 
Acevodo 
Maraña 
Boca do I l u é r g a n o 
B u ron 
Galloguil los 
Campazas 
León 14 de Noviembre de 1892. 

El Goboinndor interino, 
Antonio Villarino. 

C O N T A D U R I A D E LOS F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O PKOVINCIA .L . 

Mes de Noviembre de 

AÑO ECONÓMICO n E 1892-93. 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones do d i 
cho mes, formada en vir tud de lo provenido por l a disposición 2." de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

C r i a cnliallnr 

N o hab iéndose cumplimentado 
por los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provinc ia , que se ex 
presan á c o n t i n u a c i ó n , con lo pro-

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

9.° 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargos , 
I n s t r u c c i ó n públ ica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

5.500 
4.000 
2.000 

700 
5.000 

30.000 
2.000 
1.500 

800 
3.500 
8.000 

TOTAL I 63.000 » 

La presento d is t r ibuc ión asciende á la expresada cantidad de sesenta y 
tres mi l pesetas. 

León 2 do Noviembre de 1892.—El Contador provincia l , Salustiano 
Posadi l la . 

Sesión del dia 8 de Noviembre de 1892.—La Diputac ión acordó apro
bar la anterior d is t r ibuc ión de fondos, y que s i l pormenor se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL tic la provinc ia .—El Vicepresidente, Epigmenio l ius ta -
maute.—1J. A . de la Ü. P . : el Diputado Secretario, A n d r é s í l a r r i r í o . 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

D . Inocencio Tejeiro y Mancebo, A l 
calde consti tucional de Vega de 
Valcalce. 
Hago saber: ijue vencido el dia l . " 

del corriente, el segundo trimestre 
de las contribuciones territorial é 
industrial del corriente eiercicio, l a 
recaudac ión voluntaria de las mis
mas e s t a r á abierta las horas h á b i 
les para la cobranza en los días del 
'¿0 al 23 ambos inclusives en los s i 
tios de c o s t u m b r e , l o s q u e en 
dichos dias no hagan efectivas sus 
cuotas, pueden verificarlo en los 
dias del 1." al 10 del próximo mes de 
Diciembre sin recargo alguno, pa
pados los cuales se pasará al apre
mio de primer grado. 

I.o que so anuncia al público para 
que ninguno alegue ignorancia , r ó -
miliendo un ejemplar del presente 
á la Superioridad para su inserción 
en ol BOUÍTIN OFICIAL de esta pro
vincia, s e g ú n dispone el art. 33 de 
la ins t rucc ión de Recaudadores de 
12 de Moyo de 1888. 

Vega de Valcarco 13 do N o v i e m 
bre de 1 8 9 2 .—E l Alcalde, Inocencio 
Tejeiro. 

A latidla conslitnrÁonal de 
Escoliar de Campos 

E l dia 20 dol corriente mes, des
do las nueve do la m a ñ a u a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar la 
recaudación del segundo trimestre 
(ie la cont r ibuc ión terri torial y de 
subsidio industrial, en la casa con
sistorial d é o s t e Ayuntamiento . 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Escobar de Campos 12 de N o 
viembre de 1892.—El Alcalde , M i -
fruel Borjrc. 

Alcaldía conslilucional de 
Canalejas 

E n los dias 21 y 22 del corriente 
mes, do las nuevo de l a m a ñ a n a á 
las cuatro de la talde, t end rá lugar 
la cobranza voluntaria del segundo 
trimestre do con t r ibuc ión territorial 
é industrial de este Ayuntamiento 
en ol local de los anteriores, i n v i 
tando á los contribuyentes se pre
senten á solventar sus cuotas para 
evitarse de los recargos de inst ruc
c ión . 

Canalejas á 14 de Noviembre de 
1892.—El Acalde, Valent ín Medina. 

1). Froi lán Pé rez S a n t a m a r í a , A l 
calde consti tucional de Campo de 
Vi l l av ide l . 
Hago saber: Que ha l l ándose exa

minadas y discutidas las Ordenan
zas y reglamentos do la Comunidad 
de regantes do esta v i l l a , para el 
uso y disfrute de las aguas de esta 

localidad, se convoca nuevamente 
á Junta general á todos los regan- ' 
tes para el dia 23 del próximo mes I 
de Diciembre a las diez d é l a m a ñ a n a j 
en la sala de sesiones de este A y u n - ¡ 
tamiento, para su aprobación defi- j 
n i t iva , advirtiendo que si no concu- ) 
rriese n ú m e r o suficiente pora tomar 
acuerdo, so h a r á una segunda c o n 
vocatoria, siendo válido oí acuerdo 
que se tome en ella cualquiera que 
sea el n ú m e r o que se r e ú n a . 

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue á conocimiento de 
todos los regantes de esta localidad. 

Campo de Vi l lav ide l 14 do N o 
viembre de 1892.—Froi lán Pérez . 

J U Z G A D O S . 

ta y dos.—Ramiro Valcarce.—De 
su orden, Francisco A g u s t í n B á l -
goma. 

D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez 
de ins t rucc ión del Juzgado de esta 
v i l l a y su partido. 

Hago saber: que s e g ú n resulta do 
causa cr iminal de oficio que so ins
truye en esto Juzgado á testimonio 
del' que refrenda, en ave r iguac ión 
del autor ó autores del robo de dos 
coronas de plata, una de la Vi rgen 
dol Rosario muy deteriorada con 
piedras falsas color verde, cuyo v a 
lor se regula en treinta pesetas y 
otra mas p e q u e ñ a del n iño J e s ú s , 
cuyo valor so supone ser ol do diez 
pesetas y de los fondos existentes 
en la coja de á n i m a s que se presumo 
ascender ían á veint icinco pesetas, 
cuyo hecho tuvo loga ren la Iglesia 
de Arganza y noche del dia ve in t i 
nueve de Octubre ú l t imo, por p rov i 
dencia del dia tres del mes corriente 
se ha acordado entre otros par t icu
lares el siguiente: «Oficióse al Co
mandante de la Guardia c i v i l del 
puesto de esta v i l l a e n c a r g á n d o l e 
la busca de los objetos rolados con 
de tenc ión de los que les tuvieren en 
su poder, poniéndolos á mi disposi
c ión; d i r i g i é n d o s e po r los medios 
procedentes al Sr . Gobernador c i v i l 
de la provincia, oficio para que d is 
ponga la inserc ión del correspon
diente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. » 

Y para que dicho edicto se inserte 
en el referido BOLETÍN OFICIAL á los 
efectos á que conduce, expido el 
presente, por vir tnd del que ruego 
y encargo á todas las autoridades así 
civiles como militaros, agentes de 
policia y auxiliares do la A d m i n i s 
t rac ión de Just ic ia , que procedan á 
la busca y captura de los autores 
dol mencionado robo, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición 
con los efectos do que queda hecho 
mér i to caso de ser hallados en su 
poder. 

Dado en Villafranca á sois do N o 
viembre de mil ochocientos noven-

D . Eamiro Valcarce y Prieto, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
de esta v i l l a y su partido. 
Hago saber: que en las d i l i gen 

cias de e jecución de sentencia pro
movidas en j u i c i o declarativo de 
mayor c u a n t í a , seguido á instancia 
de Diego Farelo Cas taüe i ras , vecino 
do Ornija, contra Francisco Fonta
les, como marido de Cármen F r e i r é 
y A n g e l Fre i ré , vecinos de esta v i 
l l a , sobre que se declare nulo el tes
tamento de Ramón Farelo González 
y heredero ab-intestato de és t e á su 
padre el demandante Diego Farelo, 
se sacan á públ ica subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 do su tasac ión , por t é r m i n o de 
veinte dias, que t end rá lugar el 30 
del actual y hora de las diez do su 
m a ñ a n a , en la sala do audiencia de 
esto Juzgado, los bienes raices s i 
guientes: 

Bienes de Angel l'reire. 
La casa de su habi tac ión sita en 

la calle del Salvador, de esta v i l l a , 
n ú m e r o 32 , compuesta do planta 
baja y piso principal , con su cocina 
unida á ella en la puerta Norte, c u 
bierto de losa, mide una superficie 
de diez metros de largo y cinco de 
ancho p r ó x i m a m e n t e , con su patio 
entre la casa y cocina, está asegu
rada de incendios, linda Naciente y 
Mediodía ó sea derecha entrando 
cosa del mismo F r e i r é , izquierda 
huerta de la misma casa, por su 
frente camino público que conduce 
á Comi lón , y por su espalda huerta 
de la misma casa, en 2.250 pesetas. 

La huerta y más terreno compues
to de tierra de labor sembrada de 
cebada, en ex tens ión de una fanega, 
soto de c a s t a ñ a s y monte incul to , 
que todo forma ó es tá en la parto 
trasera do l a casa anterior, y mide 
todo este terreno 87 áreas 20 cen-
t i á r e a s p r ó x i m a m e n t e , l inda N a -

í ciento m á s finca de D. Gregorio Fer
nandez, Mediodía otra de Rosendo 
Raposo, Poniente herederos de don 
Francisco Ramón Bálgoma y Norto 
m á s de D. Gregorio Fernandez. 

Bienes de I'rancisco Fontales. 
Una casa s i ta a l barrio y calle del 

Saivador, de esta v i l l a , con un poco 
de corral cont iguo á ella á la parte 
Mediodía ,de nuevaeonstruceion.sin 
terminar por dentro, de dos pisos, 
mide toda una superficie de siete 
metros de ancho por siete de largo 
previamente, linda por su derecha 
entrando cortina de Ange l F r é i r e , i z 
quierda corral de la casa, frente c a 
mino que conduce á Gorullón y es
palda cor t iña de Ange l Fre i ré . 

L a primera finca de las anterior
mente descritas se halla gravada en 
unión de otra con las pensiones de 
sesenta y seis reales á la herencia 
yacente de Doña Cándida Quiroga , 
y de tres y media cuartas de mosto 
á Doña Joaquina Landajuela é h ipo 
tecada con mas porción á D. Torcua-
to Hermida y Armada, á la segur i 
dad de cuatrocientos escudos é inte
reses do un ocho por c ién , s e g ú n 
consta de la inscr ipción primera de 
l a finca n ú m . 590, a l folio 70 del to
mo 9.° de esta v i l l a , y a l folio 77 
vuelto del tomo 3." de hipotecas por 
orden de fecha respectivamente, en 
750 pesetas. 

Se advierte i los licitadores que 
solo hay t í tu los do propiedad do las 
fincas embargadas á A n g e l F re i ré , 
por lo que no podrán exig i r los per
tenecientes á Francisco Fontales; 
que para tomar parte en la subasta 
se necesita consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación de dichas fincas, 
previniendo a d e m á s que no se. ad 
mit i rá postura quo no cubra las dos 
terceras partes de la t a sac ión , te
niendo en cuenta para lo uno y otro 
la indicada rebaja riel 25 por 100. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
3 de Noviembre de 1892.—Ramiro 
Valcarce.—De su orden, Francisco 
Agus t ín Bá lgoma. 

• Don Justiniauo Fernandez Campa y 
¡ V i g i l , Juez de primera instancia 

del partido de La Bañeza 
Hago saber: que en los autos eje-

; cutivos pendientes en este Juzgado 
I á instancia del Procurador D . El ias 
;• Francisco Fernandez, representau-
! do á D. Miguel Nis to l vecino do P a -
i lacios de la Valduerua, contra V i -
1 cente Vega, de la propia vecindad, 
I sobre pago de mil seiscientas seten-
J ta y nuevepesetas cincuenta c é n t i -
¡ mos, se acordó socar á públ ica su

basta la finca siguiente, de la pro
piedad del ejecutado. 

Una huerta coreada en el casco de 
Palacios de la Valduerna, callo de la 
Fragua, debajo del Preti l de la ig l e 
sia de Santa Maria , de cabida de 
seis á reas veint isé is cen t i á reas ó una 
heminade trigo, r egad ía , linda Or ien
te casa del Vicente Vega , Mediodía, 
calle de la Fragua, Poniente, huer
ta do Manuel Maria Gut ié r rez V i l o -
r ia , do Palacios y Norte Pre t i l de 
Santa Maria, paga de cargo al se
ñ o r Conde de Montijo y Miranda 
trece litros cincuenta y ocho cent i 
litros de centeno, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar ante este 
Juzgado el dia diez y siete de D i 
ciembre próximo y hora de las onco 
de la mu ñ a ñ a , advi r t iéndose que pa-



ra tomar parte en la subasta se ha
brá de consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el Importe del 
diez por ciento de la t a sac ión , que 
no se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partos do é s t a ; y 
que los t í t u lo s do propiedad es ta rán 
de manifiesto de la Esc r iban ía . 

Dado en La Baüeza á catorce de 
Noviembre de m i l ochocientos no-
Tenta y dos.—Justiniano K. Campa. 
—De su orden, Tomás de la Poza. 

D. Pedro Al i ja Mar t ínez , Juez mn-
nicipal de Quintana del Marco . 
Hago saber: Que para el día cinco 

de Diciembre próximo, á las once de 
su m a ñ a n a , se venden judicialmente 
en la sala de audiencia de este Juz 
gado, para pago de pesetas a don 
Francisco Alonso, vecino de L a Ba> 
ñ e z a , procedentes de deuda, y como 
de la propiedad do José Lobato M ¡ -
•iiambres, vecino do dicho Quintana, 
•los bienes siguientes: 

Pesetas 

Ui:a casa casco de este pueblo 
•de Quintana dol Marco, calle de 
•los Mar t ínez , número seis, con 
habitaciones altas y bajas, l inda 
O . y M . , casa de Salvador de 
las Heras, P . calle dicha, N . la 

dicha calle y caso de Salvador 
de las Heras, tasada en doscien
tas pesetas 200 

Una tierra en dicho Quintana 
y pago de la Vega , á la pradera 
de las burras, cabida una hemi-
na, t r iga l , secano, l inda O. T o 
más do la Fuente, M . t ierra del 
Concejo, P . D . Matías Casado, 
herederos, en quince pesetas.. 15 

Otra en dicho t é r m i n o y pago 
camino de Torres, cabida media 
hemina, t r igal r egad ía , l inda 
O. Celestino A l i j a , M . Regera, 
P. Ignacio V i d a l , N . D: Vicente 
González, tasada en cuarenta 
pesetas 40 

Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y pago de la Huerga del medio, 
t r igal , r e g a d í a , cabida de me
dia hemina, l inda O. con la 
Hnerga , M . Ignacio V i d a l , P . • 
Regero ,N.Gregor io d é l a Fuen
te, tasada en cuarenta pesetas. 40 

Otra tierra en dicho t é rmino 
y pago do la Vega , camino de 
IBalcabado, t r iga l , secana, cabi
da una hemina, linda O. Igna
cio V i d a l , M . Camino, P . F ran 
cisco de la Fuente, N . D . M a 
t ías Casado,herederos,en qu in 
ce pesetas 15 

Otra tierra en. dicho t é r m i n o 
y pago de las Sogas, cabida de 
una hemina, l inda O. tierras de. 
Concejo, M . Matías Vecino, P . 
con e l Concejo, N . D . Mat ías 
Casado, herederos, tasada en 
quince pesetas 15 

Otra t ierra en dicho té rmino 
y pago de los Vil lares , cabida de 
una hemina, l inda O . tierra de 
Santa Catalina, M . Ignacio V i 
dal, P . D . Matins Casado, here
deros, N . Antonio Gallego, he
rederos, tasada en quince pesé 

i s 
Otra tierra en dicho t é rmino 

y pago del Vi l l a r del Medio, 
linda O. Celestino Al i ja , M . Ma
t ías Vecino, Ponienteel Concejo, 
N . pradera, tasada en quince 
pesetas 15 

Otra tierra cu dicho t é rmino 
y pago delEgido, cabida de una 
hemina, l inda O. tierras de la 
Cabañe ra , M . tierra de Carro, 
P. S imón Ramos, N . Tomás do 
la Fuente, tasada en dieciseis 
pesetas 10 

Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y p a g ó do la Cañada de las C a 
bras; l i n d a O. J o s e f a Al i ja , 
herederos, M . doña Manuela do 

Mata , P . Sebastian Fernandez, 
tasada en quince pesetas 15 

Otra t ierra en dicho t é r m i n o 
á los Cantudales, cabida uoa 
hemina, l inda Naciente tierra 
de Santa Catalina, M . Felipe 
A l i j a , herederos, P . C a m i n o 
Real, N . se ignora, tasada en 
quince pesetas 15 

Otra tierra en dicho t é rmino 
á la Esquina do los Vil lares, c a 
bida una hemina, l inda O. M a 
t ías Casado, M . do Matias V e c i 
no, P . Gerónimo Pé rez , N . C i 
rilo Pérez , tasada en quince pe
setas 15 

Cuyo remate t end rá lugar en e\ 
dia y hora s e ñ a l a d o ; advirtiondo 
que no se rán admitidas las pujas 
que no cubran las dos terceras par
tes do la tasación y consignar a n 
teriormente sobro la mesa do este 
Juzgado el diez por ciento do d i 
chas tasaciones, y conformarse con 
testimonio del remato y adjudica
c ión . 

Dado en Quintana del Marco á 
ocho de Noviem'n'O de m i l ocho
cientos noventa y dos.— E l Juez 
munic ipa l , Pedro A l i j a . — Por su 
mandado, Francisco Ali ja Pé rez . 
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Abogados del Estado, es do tros clases, disciplinaria, correc
cional, gubernativa y ordinaria. 

L a disciplinaria consiste en reprensión por escrito con 
apercibimiento de mayor rigor y multa do 25 á 1U0 pesetas. 

L a correccional gubernativa, en suspensión del cargo de 
uno á tres meses y separac ión definitiva del mismo. 

L a ordinaria por actos ú omisiones que revistan caracte
res de delito ó falta, la dec lararán é impondrán los Tribuna
les con arreglo á las leyes comunes. 

Ar t . 132. Se incurra en responsabilidad disciplinaria, por 
negligencia, falta de celo, subordinac ión ú otras a n á l o g a s , 
y en la correccional por reincidencia eu la misma clase de 
ialtas ó comisión de otras más graves, aun cuando és tas 
puedan ser castigadas por los Tribunales é independiente
mente de la pena que por és tos se imponga. 

A r t . 133. Será competente para imponer la responsabili
dad disciplinaria el Delegado do Hacienda do la provincia, de 
cuyo acuerdo pueden alzarse los interesados al Ministerio de 
Hacienda. 

L a correccional gubernativa so impondrá por el Ministerio 
de Hacienda, á propuesta del Delegado, sin quejeontra su re
solución quepa ulterior recurso, más que en el caso de sepa
ración del in i t iva . 

A r t . 134. L a reprensión podrá imponerse sin previa for
mación de expediente, siempre que conste de un modo indu
dable la falta que la motive. Las d e m á s responsabilidades 
ó penas sólo se podrán imponer en vir tud de expediento, en 
el cual será oído precisamente el interesado por t é r m i n o de 
diez días después de formularle ol correspondiente pliego do 
cargos. E l presunto responsable podrá presentar todas las 
pruebas que estime conducentes á su jus t i f icac ión. 

A r t . 135. En todas las oficiuas liquidadoras, lo mismo 
que en el Negociado de Derechos reales de las Admin is t ra 
ciones do Contribuciones, es tará expuesta al público la t a r i 
fa, y se facil i tará al contribuyente que lo solícito para su 
consulta el Reglamento del impuesto. 

CAPÍTULO I X 

Reglas especiales de procedimientos.—Expedientes 
de devolución. 

A r t . 136. L a t r ami tac ión de todos los expodientes y re
clamaciones que se produzcan referentes al impuesto de De-
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tos y valores iniciando expedientes, procurando datos y eva
cuando los informes quo se les pidan. 

3. " Dar cueuta á las respectivas Delegaciones de toda 
falta de cumplimiento á las proscripciones legales que t e n 
gan conexión con el impuesto, y a proceda do parte do los 
contribuyentes ó ya do parto dé las Autoridades y funciona
rios quo, según este Reglamento, tengan deberes especiales 
que cumpl i r . 

4. " Cerrar las cuentas que debeu rendir referentes á la l i 
quidación dol impuesto el dia '¿i do cada mes, excepto e l de 

.Junio, que se cer ra rán el 30, y remitirlas dentro del mismo 
mes d la Adminis t rac ión de Contribuciones. 

5. " Ingresar en las Cajas del Tesoro de la capital , sino la 
hubiese habilitada al efecto en ol partido, los fondos recauda
dos eu cada mes precisamente del 25 ni 30 del mismo; en la 
intel igencia de que de no verificarlo sat isfarán e l 6 por 100 
en concepto de intereses do demora desdo ol mes siguiente. 
S i hubiese en el partido Caja habilitada en que puedan v e r i 
ficar el ingreso, lo real izarán antes del dia 28 de cada mes, y . 
en el mismo darán conocimieuto á l a Adminis t rac ión de ha
berlo verificado. 

6. " Expresar en letra, as í en la nota de pago que deben 
poner en los documentos sujetos al impuesto, como en la 
carta de pago cuando deban expedirla: primero, la fecha del 
ingreso, ó sea de su entrada eu la oficina liquidadora; segun
do, el n ú m e r o de orden con que figura en el libro corres^ 
pendiente; tercero, e l concepto por que contribuye a l i m 
puesto; y cuarto, la cantidad liquidada por derechos del Te 
soro. Cuando el documento contenga diferentes actos ó con
tratos, los liquidadores los ind ica rán enunciando dis t in ta
mente los extremos antes mencionados. 

7. * Estampar en todo informo, documento, nota, recibo ó 
carta de pago que deban redactar ó expedir, un sollo con la 
inscripción de «Oficina liquidadora del impuesto de Derechos 
reales de . . . .» 

8. " Remitir por conducto de la Adminis t rac ión do Cont r i 
buciones respectiva á los ¿ g e n t e s ejecutivos de su partido 
en fin de cada mes, sin excusa a lguna , cert if icación de los 
contribuyentes que no hayan satisfecho el impuesto dentro 
del plazo legal, á fin de que procedan por la vía de apremio 
á hacer efectivos los descubiertos. Dichas certificaciones ex
presa rán el n ú m e r o de la l iquidación, nombre y vecindad del 
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D . Fel ipe Pérez Miguelez , Jaez m u 
nic ipa l de Riego de la V e g a . 
Hago saber: que para hacer pago 

al Procurador D . El ias Francisco 
Fernandez, vecino de L a Bafleza, 
representado por su apoderado don 
Melchor Castro, de la misma, de 
doscientos reales, dietas de apode
rado, se sacan á la subasta que ten
d rá lugar el dia veint ic ioco del co 
rriente, á las doce de su m a ñ a n a , en 
l a sala do audiencia de este J u z g a 
do, sita en Riego de la V e g a , de la 
propiedad de Saturnino Cuadrado, 
vecino de Castroticrra, 

U n a casa casco del pueblo de Cas
tro, á l a calle do las Eras, con su 
huerto al p ie , que linda Oriente 
huerta de San M i g u e l , Mediodía ca
llo do las eras, Poniente casa de 
Mar t in García y Norte otra de Dav id 
Carro, vecinos todos do Costrotierra, 
tasada en trescientas pesetas. 

Se hace constar que para tomar 
parte en la subasta hab rá de con 
signarse previamonto en la mesa 
del Juzgado el diez por cieuto do su 
t a sac ión ; no admi t i éndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de aquella, y que se saca á la subas
ta dicha casa á instancia de la parte 
ac tora , sin haber suplido prev ia 

mente la falta de t í t u lo s de propie
dad, debiendo conformarse el rema
tante con el testimonio de adjudica
ción puesto por este Juzgado. 

Dado en Riego de la Vega á cua 
tro de Noviembre de m i l ochocien
tos noventa y dos .—El Juez, Felipe 
Pé rez .—El Secretario, Pascual Mar 
t ínez . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de León 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 del corriente mes, se ha 
seña lado el dia 15 de Diciembre p r ó 
x imo á la hora do las doce de la ma
ñ a n a , parala adjudicación en púb l i 
ca subasta do las obras de repara
ción extraordinaria del templo par
roquial de Santo T o m á s de V i l l a -
nueva del Campo, bajo el t ipo del 
presupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 4.709 pesetas 89 
c ó n t i m o s . 

L a subasta se ce lebra rá en los t é r 
minos prevenidos en la In s t rucc ión 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en el Palacio episcopal ante 

esta Junta diocesana, bai lándose de 
manifiesto en l a Secretaria de la 
misma para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex 
pl ica t iva del proyecto. L a s propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
c ión al adjunto modelo, debiendo 
consignarse p r é v i a m e n t e como g a 
ran t ía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 230 pesetas en 
dinero ó en efectos do la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto do 29 de Agosto de 1870. 
A cada pliego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r el documento que acre • 
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Instruc
c ión . 

León 14 de Noviembre de 1892.— 
E l Presidente: Francisco, Obispo de 
León. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
do... de... y do las condiciones que 
so exigen para la adjudicación de 
las obras de so compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión 
de las mismus con estricta sujeción 

á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de.. . 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que se rá 
desechada toda proposic ión, en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
cri ta en letra por la que se compro
meta el proponente á la e jecuc ión 
de las obras. 

ANUNCIOS P A K T I C Ü L A K E g . 

E l domingo 20 del actual t endrá 
lugar el arrendamiento de pastos de 
los montes de Carpurias y la Vizana , 
propiedad de los representantes de la 
Casa de Pastrana. 

Las personas interesadas pod rán 
comparecer en esta Casa-Adminis -
tracion dicho dia y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , en que se adjudica
rán ni mejor postor. 

Al i ja 9 de Noviembre do 1892.— 
E l Administrador, Domingo E s p a ñ a . 

L E O N : 1892 

Imprenta do la Diputación provincial. 
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contribuyente y cantidad á que asciendo el débi to por c u o 
tas y multas, totalizado a l fiuul, y do las cuales so r e m i t i r á 
copia á la Admin i s t r ac ión . 

9.* Reclamar directamente de los Alcaldes y d e m á s fun
cionarios ú quienes se imponen deberes por este Reglamento 
los datos, antecedentes y documentos que sean precisos para 
verificar la comprobac ión de valores y l iquidación del i m 
puesto, utilizando su cooperación para notificar el resultado 
de ambas operaciones y de los acuerdos quo sean de su c o m 
petencia. 

10 Los liquidadores que recauden el impuesto quo so de
vengue por las transmisiones de los efectos públ icos y va lo
res de que trata el art. 16, pár rafo tercero, h a r á n entrega 
diariamente en las Cajas del Tesoro de las cantidades que 
perciban, recibiendo como justificante una carta de pago por 
el total de lo ingresado. 

A r t . 126. Los liquidadores del impuesto, excepto en las 
capitales de provincia , perc ib i rán los honorarios que á con
t i n u a c i ó n se expresan: 

Pesetas. 

1. ° Por el exámen de todo documento que 
contenga hasta 2C folios, e s t é ó no su 
jeto al impuesto, y por la ex tens ión de 
la nota correspondiente 0'50 

Por cada folio que paso de 20 0'05 
2. ° Por la busca de antecedentes y ex 

pedición de cer t i f icación relativa al i m 
puesto á instancia de parto interesada 
o por maudoto jud ic ia l 2 

Si la certif icación ocupa m á s do una p á 
gina do 25 l íneas á 20 s í labas , por cada 
p á g i n a más , es té ó no ocupada í n t e g r a 
mente 1 

3. ° Por la l iquidación del impuesto el 
1'50 por 100 del importo do las cuotas 
del Tesoro » 

Cuando se practiquen dos liquidaciones, uua provisional 
ú parcial y otra difiuit iva ó total, so e x i g i r á n los honorarios 
que procedan al verificarse la primera, y cuando tonga lugar 
la definitiva ó total, so e x i g i r á n por és ta el premio con arre
g lo á los uútnerns l . u y 2." de este art iculo, pero el 1*50 por 
J00 á quo se refiere el uú in . 3." del mismo, só!o se ex ig i r á 
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por la diferencia entre las dos liquidaciones cuando la s e g ú n 
da ascendiese á mayor suma que la primera. 

Los honorarios que con arreglo al presente Arancel de
venguen los liquidadores do las capitales de provincias mien
tras és tos sean Abogados del Estado, i n g r e s a r á n en el Teso
ro juntamente y mediante el mismo mandamiento de ingre 
so que las cuotas y recargos liquidados, pero expoci f icá iu 'o-
so en dichos documentos el detalle de cada concepto. 

A r t . 127. Los liquidadores e x i g i r á n de los cont r ibuyen
tes, s e g ú n el Arance l , las cantidades que deban satisfacerles 
al recoger la l iquidación para hacer el pago del impuesto. E l 
importe de dichas cantidades lo exp re sa rán los liquidadores 
en el estado mensual do liquidaciones que deben d i r ig i r á l a 
respectiva Admin i s t r ac ión . 

A r t . 128. E n las capitales de provinc ia l la r ecaudac ión de 
las cuotas i intereses de demora liquidadas se hará directa
mente por las Tesorer ías de Hacienda ú oficinas, á las que el 
Estado tenga encomendado aqué l servicio con las formali
dades establecidas en la In s t rucc ión de Contabilidad y de
m á s disposiciones referentes á ingresos. 

A r t . 129. Cuando por vacantes, suspens ión ú otra causa 
las oficinas liquidadoras de los partidos no estuviesen des
e m p e ñ a d a s por los Registradores propietarios, d e s e m p e ñ a r á 
interinamente la l iquidación lo persona ó funcionario l lama
da por la ley á sustituir al Registrador, á menos que el Dele
gado de Hacienda estime conveniente que se confiera l a sus
t i t uc ión á un funcionario administrativo, en cuyo caso lo 
p ropondrá á la Dirección general de Contribuciones, y si lo 
acordase esto Centro, t end rá el designado derecho á percibir 
los honorarios de arancel, auu cuando disfrute sueldo. 

A r t . 130. Los liquidadores, por su c a r á c t e r do tales é ¡n-
dependieutemoute de los d e m á s cargos que descmpcfiou, de
penden directamente de los Delegados de Hacienda y es t án 
sujetos por sus actos, fullas y omisiones á la consiguiente 
responsabilidad, la cual se dec l a r a r á y h a r á efectiva en los 
t é r m i n o s prevenidos en las disposiciones generales adminis
trativas y en las que especialmente se determinan en este 
Reglamento. 

A r t . 131. La responsabilidad en que pueden incurr i r los 
liquidadores Registradores, puesto que la de los Abogados 
del listado so liará electiva con arreglo al Reglamento o r g á 
nico de la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo de 


